
CONSTANCIA SECRETARIAL: 30 de noviembre de 2023. Señor juez: Con el presente 

proceso, doy cuenta a usted informándole, que el mismo se encontraba pendiente de pasar 

a Despacho para continuar el trámite del mismo, conforme a lo decidido por el Tribunal 

Superior de Medellín, quien decretó la nulidad  desde el momento de culminar la etapa de 

práctica de las pruebas y ordenó rehacer la actuación; sin embargo, éste no se había 

pasado a Despacho, pues de manera involuntaria, por secretaría se incurrió en error, 

generado en que, cuando la secretaría del tribunal devolvió el expediente, lo hizo 

determinando el asunto de la siguiente manera “Remite expediente para casación, 05001 

31 03 008 2020 00079 01”, por lo que en la secretaría de este juzgado, se tenía la 

anotación de que el proceso se encontraba en casación.  En la fecha me percaté de la 

equivocación, y procedo a pasar el proceso a Despacho. Sírvase proveer.  

 

 
ILDA AMPARO TAMAYO TAMAYO 

SECRETARIA 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de noviembre de dos mil veintitrés 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE LUIS FELIPE CUERVO CLAVIJO 

DEMANDADOS QBE SEGUROS S.A. Y OTROS 

RADICADO 050013103008-2020-00079-00 

TEMA CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR – 

PONE EN CONOCIMIENTO DICTAMEN 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil, 

en proveído del 24 de enero de 2023. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 228 del CGP, se pone en conocimiento el 

dictamen pericial allegado el 11-10-2022 el cual se puede visualizar dando clic sobre el 

siguiente vínculo 53Memorial11Oct2022DictamenPerdidaCapacidadLaboral.pdf  

 

En auto posterior se fijará fecha para rehacer la actuación anulada. 

 

NOTIFIQUESE 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ  
Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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